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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a catorce de agosto de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04870/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00232/TOLUCA/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Solicito la documentación relativa al proceso de adquisición y colocación de banderas correspondientes a diferentes países en las cornisas de la estructura metálica de la Plaza González Arratia, así como la documentación que justifique la toma de dicha decisión por parte de las autoridades municipales de Toluca.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la prórroga para emitir respuesta.
Del expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el sujeto obligado, en fecha veinticuatro de abril de dos mil diecinueve notifico al Recurrente que el plazo de quince días hábiles para emitir su respuesta había sido prorrogado por siete días hábiles, derivado de que se requiere realizar el análisis e integración de la información, toda vez que diferentes Dependencias de la Administración Pública del Municipio de Toluca se encuentran involucradas, empero no pasa desapercibido para este Órgano Garante, que dicha prorroga no fue emitida conforme al procedimiento establecido en las Ley de Transparencia local.

TERCERO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha siete de mayo de dos mil diecinueve, en los términos siguientes:

“Folio de la solicitud: 00232/TOLUCA/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 00232/TOLUCA/IP/2019 mediante la cual requiere lo siguiente: “Solicito la documentación relativa al proceso de adquisición y colocación de banderas correspondientes a diferentes países en las cornisas de la estructura metálica de la Plaza González Arratia, así como la documentación que justifique la toma de dicha decisión por parte de las autoridades municipales de Toluca.” Sic Al respecto la Dirección General de Servicios Públicos y la Dirección General de Administración envían información en formato pdf. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA” (sic)

Adjuntando para tal efecto los archivos electrónicos denominados “BANDERAS.pdf” y “saimex 232.pdf”; los cuales no se insertan en el presente apartado por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, habrá de hacerse el análisis y estudio correspondiente en párrafos posteriores.

CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 04870/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“La incompleta, oscura e imprecisa respuesta dada por el sujeto obligado."[sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Se hacen valer en el documento anexo.” [sic]

Adjuntando para tal efecto el archivo electrónico denominado “232 Inconformidad.pdf” mismo que contiene los archivos entregados en respuesta por el Sujeto Obligado, así como las razones o motivos de inconformidad siguientes: 
“En este sentido, la respuesta dada por el sujeto obligado me causa agravio en virtud de únicamente hace de mi conocimiento cierto documento que pretende justificar por qué las autoridades municipales adquirieron y colocaron banderas correspondientes a diferentes países en las cornisas de la estructura metálica de la Plaza González Arratia, ello en virtud de que el Director de Alumbrado Público y Mantenimiento de Espacios Públicos no es la instancia encargada de los asuntos culturales ni internacionales del municipio de Toluca. Además de lo anterior, la respuesta dada por el sujeto obligado me causa agravio, en virtud de que NUEVAMENTE, el C. Director de Recursos Materiales informa que “…dicho procedimiento adquisitivo continúa en proceso de integración”, sin aportar mayores elementos que abonen a la transparencia y rendición de cuentas por la adquisición y colocación de banderas, es decir, omitió de forma deliberada la documentación relativa al proceso de adquisición de las citadas banderas. Manifiesto al comisionado ponente que se trata de un actuar irregular del sujeto obligado en la atención de la solicitud de acceso a la información con número de folio 00232/TOLUCA/IP/2019, cuya intención es engañar al solicitante, entregándole información que no atiende, no satisface y no corresponde la expectativa prevista en el ejercicio del derecho constitucional a saber que todo ciudadano tiene, sin mentiras y sin engaños por parte de las autoridades o administradores. Por lo expuesto, solicito al INFOEM: ÚNICO.- Revocar la respuesta dada por el sujeto obligado, ordenándole en consecuencia entregar elementos que abonen a la transparencia y rendición de cuentas, privilegiando el principio de máxima publicidad, entregando para tales efectos la documentación relativa al proceso de adquisición de las banderas a que se refiere la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00232/TOLUCA/IP/2019."[sic]


QUINTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha tres de junio de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido se destaca que tanto El Sujeto Obligado como El Recurrente no emitieron manifestaciones, como se muestra a continuación:
[image: ]

Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción con fecha diecisiete de junio de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el presente recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Como se enunció en los antecedentes de la presente resolución, en fecha veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, El Recurrente realizó la solicitud de acceso a la información con número de folio 00232/TOLUCA/IP/2019, requiriendo la documentación relativa a colocación de banderas correspondientes a diferentes países en las cornisas de la estructura metálica de la Plaza González Arratia lo siguiente:
· El proceso de adquisición.
· La documentación que justifique la toma de dicha decisión por parte de las autoridades municipales de Toluca.

Atento a la solicitud de información, El Sujeto Obligado en fecha siete de mayo de dos mil diecinueve, emitió su respuesta, remitiendo dos archivos electrónicos, en los cuales manifestó lo siguiente:

· BANDERAS.pdf: Archivo electrónico que contiene un oficio de fecha 08 de abril de 2019, signado por el Encargado de la Delegación Administrativa y remitido al Director General de Servicios Públicos, ambos del Municipio de Toluca, mediante el cual informa que, esa Dirección General realizó un oficio solicitando a la Dirección General de Administración les proporcionara dichas banderas, el proceso de adquisición lo lleva a cabo la Dirección antes mencionada, por lo cual no es posible atender dicha petición de manera favorable.
Asimismo, remite el memorándum No. MEMORANDUM/DAPyMEP/0433/201, signado por el Director de Alumbrado Público y Mantenimiento de Espacios Públicos y remitido al Director General de Servicios Públicos, ambos del Municipio de Toluca, mediante el cual manifiesta que, la decisión se hizo basada en el fomento a la cultura de la ciudad de Toluca con sus ciudades hermanas a lo largo de su historia, siendo las banderas de esos países las que encabezan las cornisas de la estructura de la Plaza González Arratia.
· saimex 232.pdf: Archivo electrónico que contiene el oficio No. DRM/643/2019, signado por el Director de Recursos Materiales y remitido al Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Administración, ambos del Municipio de Toluca, mediante el cual manifiesta que en atención a la solicitud 002/TOLUCA/IP/2019, informa que, el expediente de dicho procedimiento administrativo continua en proceso de integración. 

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión el diecisiete de mayo, admitiéndose el veintitrés de mayo, ambos del año dos mil diecinueve. Señalando como acto impugnado lo siguiente “La incompleta, oscura e imprecisa respuesta dada por el sujeto obligado. [Sic] y como  razones o motivos de inconformidad: “En este sentido, la respuesta dada por el sujeto obligado me causa agravio en virtud de únicamente hace de mi conocimiento cierto documento que pretende justificar por qué las autoridades municipales adquirieron y colocaron banderas correspondientes a diferentes países en las cornisas de la estructura metálica de la Plaza González Arratia, ello en virtud de que el Director de Alumbrado Público y Mantenimiento de Espacios Públicos no es la instancia encargada de los asuntos culturales ni internacionales del municipio de Toluca. Además de lo anterior, la respuesta dada por el sujeto obligado me causa agravio, en virtud de que NUEVAMENTE, el C. Director de Recursos Materiales informa que “…dicho procedimiento adquisitivo continúa en proceso de integración”, sin aportar mayores elementos que abonen a la transparencia y rendición de cuentas por la adquisición y colocación de banderas, es decir, omitió de forma deliberada la documentación relativa al proceso de adquisición de las citadas banderas. Manifiesto al comisionado ponente que se trata de un actuar irregular del sujeto obligado en la atención de la solicitud de acceso a la información con número de folio 00232/TOLUCA/IP/2019, cuya intención es engañar al solicitante, entregándole información que no atiende, no satisface y no corresponde la expectativa prevista en el ejercicio del derecho constitucional a saber que todo ciudadano tiene, sin mentiras y sin engaños por parte de las autoridades o administradores. Por lo expuesto, solicito al INFOEM: ÚNICO.- Revocar la respuesta dada por el sujeto obligado, ordenándole en consecuencia entregar elementos que abonen a la transparencia y rendición de cuentas, privilegiando el principio de máxima publicidad, entregando para tales efectos la documentación relativa al proceso de adquisición de las banderas a que se refiere la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00232/TOLUCA/IP/2019.” [Sic].

Del medio de impugnación que nos ocupa, se advierte que El Recurrente realiza argumentos a guisa de agravio que a su decir le causó el acto materia del presente recurso, en el cual arguye medularmente la entrega de información incompleta, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando el Sujeto Obligado no hace entrega de la información requerida; en ese tenor se precisa que la materia sobre la cual versará el estudio del asunto, consiste en verificar si El Sujeto Obligado atendió el requerimiento formulado por el hoy Recurrente, otorgando la respuesta que en derecho corresponde.

Ahora bien, una vez establecido lo anterior y con el propósito de resolver con apego a la normatividad aplicable el recurso materia de esta resolución, este Instituto considera necesario establecer si la respuesta remitida por El Sujeto Obligado colma a plenitud las pretensiones del Recurrente, con base a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En ese orden de ideas, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta, manifiesta que el expediente de dicho procedimiento administrativo continua en proceso de integración, por lo tanto, el hecho de que El Sujeto Obligado haya intentado otorgar lo solicitado al Recurrente, comprueba fehacientemente que dicha autoridad acepta que la genera, posee y/o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se obvia dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo. 

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra El Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por El Sujeto Obligado.

Ahora bien, es importante precisar que, de la solicitud de información, así como la respuesta proporcionada a la misma y la información remitida mediante informe justificado, se desprenden diversos documentos, y con el fin de facilitar el estudio, es necesario realizar un cuadro comparativo, para mejor proveer respecto de lo peticionado y lo entregado, el cual se vislumbra en los términos siguientes:

	Solicitud
	Respuesta
	Colma

	De documentación relativa a colocación de banderas correspondientes a diferentes países en las cornisas de la estructura metálica de la Plaza González Arratia lo siguiente:

	1.- El proceso de adquisición.
	“el expediente de dicho procedimiento administrativo continua en proceso de integración”
	No colma

	[bookmark: _Hlk15580397]2.- La documentación que justifique la toma de dicha decisión por parte de las autoridades municipales de Toluca.
	“la decisión se hizo basada en el fomento a la cultura de la ciudad de Toluca con sus ciudades hermanas a lo largo de su historia, siendo las banderas de esos países las que encabezan las cornisas de la estructura de la Plaza González Arratia”
	



Del cuadro anterior, podemos concluir que únicamente fue colmado el punto 2 de la solicitud de información por parte del Sujeto Obligado, ello al informar a través del Director de Alumbrado Público y Mantenimiento de Espacios Públicos, que la decisión se hizo basada en el fomento a la cultura de la ciudad de Toluca con sus ciudades hermanas a lo largo de su historia, siendo las banderas de esos países las que encabezan las cornisas de la estructura de la Plaza González Arratia, en ese sentido, es necesario señalar que este Órgano Garante no cuenta con facultades o atribuciones para dudar sobre la veracidad de lo manifestado por parte del Sujeto Obligado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI),  que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”


Aunado a lo antes expuesto, advertimos que el Recurrente está conforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado referente a la documentación que justifique la toma de dicha decisión por parte de las autoridades municipales de Toluca, relativa a colocación de banderas correspondientes a diferentes países en las cornisas de la estructura metálica de la Plaza González Arratia, ya que expresamente manifestó en sus razones o motivos de inconformidad que “únicamente hace de mi conocimiento cierto documento que pretende justificar por qué las autoridades municipales adquirieron y colocaron banderas correspondientes a diferentes países en las cornisas de la estructura metálica de la Plaza González Arratia”; por lo que puede colegirse que la respuesta fue parcialmente consentida.

Lo anterior es así, debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”


Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

No obstante, como ya ha quedado establecido, el Recurrente se inconforma únicamente por la información faltante correspondiente a la documentación relativa al proceso de adquisición de las banderas a que se refiere la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00232/TOLUCA/IP/2019, por ello y con el fin de facilitar el estudio, podemos concluir que únicamente se tiene por colmado el punto petitorio número 2 correspondiente a la entrega de la documentación que justifique la toma de dicha decisión por parte de las autoridades municipales de Toluca relativa a colocación de banderas correspondientes a diferentes países en las cornisas de la estructura metálica de la Plaza González Arratia, ello al remitir los documentos con las formalidades requeridas por el entonces solicitante.

Ahora bien, respecto al punto 1 de la solicitud de acceso a la información, correspondiente al proceso de adquisición relativa a colocación de banderas correspondientes a diferentes países en las cornisas de la estructura metálica de la Plaza González Arratia, El Sujeto Obligado manifestó en su respuesta primigenia, que el expediente de dicho procedimiento administrativo continua en proceso de integración, no colmando así la pretensión del Recurrente, por lo que lo procedente es hacer estudio del marco normativo del Sujeto Obligado para determinar si dentro de sus funciones, facultades y/o atribuciones le asisten las de tener en sus archivos la información solicitada en el punto petitorio del presente apartado.

Por lo anterior, es necesario señalar el contenido de los artículos 31, 53, 96, 99, 100, 101 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; normatividad invocada que dispone a la literalidad:
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
VII. Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros municipios de la entidad o con particulares, recabando, cuando proceda, la autorización de la Legislatura del Estado;
(…)
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;
XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales… 
(…)

Artículo 99.- El presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más tardar el 20 de diciembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su consideración y aprobación.

Artículo 100.- El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto público que habrán de realizar los municipios. 

Artículo 101.- El proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con: 
I. Los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la valuación estimada del programa; 
II. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados; 
III. Situación de la deuda pública. El proyecto de presupuesto de egresos deberá realizarse con base en los criterios de proporcionalidad y equidad, considerando las necesidades básicas de las localidades que integran al municipio. [Sic]

Del análisis sistemático y armónico de la normatividad previamente plasmada se desprende que el presidente municipal presentará anualmente al Ayuntamiento a más tardar el 20 de diciembre el proyecto del presupuesto de egresos y la forma en que estará integrado el proyecto del presupuesto de egresos que habrá de ser aprobado por el cabildo municipal.

Aunado a lo anteriormente expuesto es importante señalar que el Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019, dentro de su Marco Conceptual numeral 1.2, definen al presupuesto como:

“I.2 Marco Conceptual
Definición del Presupuesto.- Con base en lo que establece el artículo 285, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Presupuesto de Egresos Municipal se conceptualiza como el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la propuesta que presenta el C. Presidente Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias Administrativas y Organismos Municipales Descentralizados, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal, durante el ejercicio fiscal correspondiente.

En otra perspectiva, el presupuesto puede definirse como “la expresión contable de los gastos de un determinado período, obteniendo los límites de autorización por parte del Cabildo para cumplir con los fines políticos, económicos y sociales para dar cumplimiento al mandato legal”.

Para efecto de este manual, el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos en los planes, programas y proyectos determinados. Asimismo, constituye el instrumento operativo básico para la ejecución de las decisiones de política económica y de planeación.

El presupuesto público involucra los planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio, como medio efectivo de control del gasto público y en ellos se fundamentan las diferentes alternativas de asignación de recursos para gastos e inversiones.
(…)”

Del numeral referido, advertimos que el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los egresos e ingresos del gobierno, necesario para cumplir con los propósitos de un programa determinado, además a través del presupuesto se lleva a cabo una organización para la asignación de recursos públicos, actividad en donde identifican las estructuras programáticas, administrativas y del gasto para la orientación, asignación y ejercicio del recurso, asimismo establece que el presupuesto público involucra los planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio, como medio efectivo de control del gasto público.

Adicionalmente, a lo antes expuesto, resulta oportuno señalar lo dispuesto en Ley de Adquisiciones de Bienes Muebles y Servicios del Estado de México, la cual refiere: 

“Artículo 1.- La presente ley es de orden público y tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición y arrendamiento de bienes muebles, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen los poderes del Estado, los municipios y los tribunales administrativos, así como los organismos auxiliares y fideicomisos públicos, de carácter estatal o municipal: 
(…)
Artículo 3.- Para los efectos de esta ley, en las adquisiciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 

I. La adquisición y arrendamiento de toda clase de bienes muebles;
II. La adquisición de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un bien inmueble; 
III. El arrendamiento financiero de bienes muebles;
IV. La contratación de los servicios relacionados con bienes muebles que se encuentran incorporados o adheridos a bienes inmuebles, cuyo mantenimiento no implique, en forma alguna, modificación al propio bien inmueble; 
V. La contratación de los servicios de reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles; 
VI. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así como de los de limpieza y vigilancia de bienes inmuebles; y 
VII. En general, la contratación de servicios de cualquier naturaleza, cuya prestación genere una obligación de pago y no se encuentren regulados, en forma específica, por alguna otra disposición legal.  
(…)
Artículo 5.- El gasto destinado a las adquisiciones, arrendamientos y servicios se sujetará a las disposiciones anuales del presupuesto de egresos del gobierno del Estado de México, así como a lo previsto en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables, según sea el caso.  

Artículo 12.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que las dependencias requieran para la realización de las funciones y programas que tienen encomendados, deberán determinarse con base en la planeación racional de sus necesidades. 

Artículo 13.- Las dependencias deberán planear en forma anual sus adquisiciones, arrendamientos y servicios, tomando en consideración, según corresponda, lo siguiente: 
I. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en el Plan de Desarrollo del Estado de México; los criterios generales de política social fijados por el titular del Poder Ejecutivo; y las previsiones contenidas en los programas sectoriales; 

II. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en los planes de desarrollo municipal; y 

III. Las actividades sustantivas que desarrollen para cumplir con los programas prioritarios que tienen bajo su responsabilidad. 

Para la planeación de las adquisiciones, arrendamientos y servicios, el área administrativa y el área financiera establecerán, de manera conjunta, las normas que deberán observarse. 

Artículo 14.- Las dependencias deberán formular sus programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios, tomando en consideración lo siguiente: 

I. Los bienes y servicios que solucionen de manera adecuada sus necesidades de operación, ajustándose, en su caso, a las normas contenidas en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

II. Los recursos financieros y las existencias físicas disponibles; 

III. Los plazos estimados en los que se requerirán los bienes y servicios; 

IV. Las políticas y procedimientos que establezca el área administrativa para optimizar las adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

En el caso de los organismos auxiliares, las políticas y procedimientos serán establecidos por el área administrativa del Poder Ejecutivo o del municipio, según corresponda; y 

V. Las demás previsiones que deban considerarse para la adecuada planeación y operación de los programas correspondientes. 

Los programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios deberán presentarse, a más tardar el treinta de octubre de cada año, en la forma que señale el área administrativa, previa opinión del área financiera. 

Artículo 15.- Los programas de adquisiciones, arrendamientos y servicios deberán contener, como mínimo, lo siguiente: 

I. La codificación y descripción de los bienes y servicios que se requieran, conforme a los catálogos de artículos y de servicios que se integren; 

II. La calendarización de la adquisición y arrendamiento de bienes muebles, y la contratación de servicios que se solicite; y 

III. El costo estimado de los bienes y servicios, calculado con base en los importes presupuestales asignados por el área financiera.
(…)

Artículo 27.- Los actos relacionados con las adquisiciones, arrendamientos y servicios se llevarán a cabo por el órgano ejecutor, a través de los procedimientos siguientes: 

I. Licitación pública; 

II. Licitación restringida; y 

III. Adjudicación directa. 

Artículo 28.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se llevarán a cabo y se adjudicarán por medio de licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para que se presenten propuestas en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar a las instituciones públicas, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, de acuerdo a lo que establece la presente ley.

La licitación restringida y la adjudicación directa se llevarán a cabo sólo en los casos de excepción que expresamente autorice esta ley.

Artículo 54.- Los contratos serán elaborados en términos de la presente ley; de las bases de la licitación o de las solicitudes de cotización, según corresponda del fallo de adjudicación relativo; y de las demás disposiciones legales aplicables. Asimismo, contendrán las condiciones que el oferente incluyó en su propuesta. 

Artículo 62.- Los órganos de control interno establecerán la forma y términos en que los órganos ejecutores y los órganos usuarios les deberán remitir la información relacionada con los actos materia de esta ley. 

Para tal efecto, los órganos ejecutores y los órganos usuarios conservarán en forma ordenada y sistematizada toda la documentación comprobatoria de los actos y contratos relativos, cuando menos por un período de cinco años, contado a partir de la fecha en que los mismos fueron celebrados. 

Artículo 63.- Las áreas administrativas y los órganos de control interno podrán verificar, en cualquier tiempo, en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, que las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se realicen conforme a lo establecido en esta ley, en otras disposiciones legales aplicables y en los programas y presupuestos autorizados. Para tal efecto, podrán solicitar a lo servidores públicos y a los oferentes, los datos e informes relacionados con los actos de que se trate. 

En el caso de los organismos auxiliares, la función de verificación corresponderá al área administrativa y al órgano de control interno del Poder Ejecutivo o del municipio, según sea el caso.

(Énfasis añadido)
De los preceptos referidos, advertimos que la Ley de Adquisiciones de Bienes Muebles y Servicios del Estado de México tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición y arrendamiento de bienes muebles, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen los poderes del Estado, los municipios y los tribunales administrativos.

De igual forma establece que en las adquisiciones referidas, queden comprendidas la de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un bien inmueble las cuales se sujetarán a las disposiciones anuales del presupuesto de egresos del gobierno del Estado de México, así como a lo previsto en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables, según sea el caso.

Continuando con el análisis de los preceptos referidos, podemos advertir que los actos relacionados con las adquisiciones, se llevarán a cabo por el órgano ejecutor, a través de los procedimientos de licitación pública, licitación restringida o Adjudicación directa, y para tal efecto se deberán elaborar contratos de las bases de la licitación o de las solicitudes de cotización, según corresponda del fallo de adjudicación relativo.

Asimismo, se establece que, para cualquiera de las modalidades descritas con anterioridad, los órganos ejecutores y los órganos usuarios conservarán en forma ordenada y sistematizada toda la documentación comprobatoria de los actos y contratos relativos, cuando menos por un período de cinco años, contado a partir de la fecha en que los mismos fueron celebrados.

[bookmark: _Hlk15585292]En ese orden de ideas, advertimos que para la adquisición de las banderas referidas con anterioridad, si bien el Sujeto Obligado informó que el expediente de dicho procedimiento administrativo continua en proceso de integración, este debe contar con el expediente del procedimiento de adquisición requerido, toda vez que ha manifestado que dichas banderas han sido colocadas en la plaza referida por el entonces solicitante, además contar con los registros contables, financieros y administrativos, que pudieran soportar la adquisición de los bienes en comento.

Aunado a lo antes expuesto, cabe señalar que la información referida forma parte de las Obligaciones de Transparencia Comunes del Sujeto Obligado, lo que nos permite traer a colación lo dispuesto por la fracción XXIX del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el cual se aprecia lo siguiente:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 
b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
 9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.;

Del numeral citado, se observa que la información solicitada forma parte de las Obligaciones de Transparencia Comunes de los Sujetos Obligados, las cuales deben poner a disposición de manera permanente y actualizada en los respectivos medios electrónicos, como lo es el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) y por tanto el Sujeto Obligado debe contar con la información requerida.

En tal tesitura, es de precisarse que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteados por El Recurrente, toda vez que, si bien, El Sujeto Obligado informó mediante respuesta primigenia que, en lo que respecta al proceso de adquisición relativa a colocación de banderas correspondientes a diferentes países en las cornisas de la estructura metálica de la Plaza González Arratia el expediente de dicho procedimiento administrativo continua en proceso de integración, éste no  entregó el expediente del procedimiento de adquisición requerido, en ese sentido,  toda vez que ha sido demostrada la fuente obligacional del Sujeto Obligado de generar, poseer y administrar las documentales correspondientes a la adquisición de los bienes referidos en la solicitud de información, es que se colige que El Sujeto Obligado se encuentra en posibilidad de entregar el documento o documentos en donde conste el expediente del procedimiento de adquisición de banderas correspondientes a diferentes países en las cornisas de la estructura metálica de la Plaza González Arratia, en versión pública de ser procedente.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.


Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.


En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

Finalmente, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00232/TOLUCA/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 


SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado, a la solicitud de información número 00232/TOLUCA/IP/2019, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, a través del SAIMEX, en versión pública de ser procedente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, del documento o documentos en donde conste lo siguiente:

1. El expediente del procedimiento de adquisición de banderas referidas en la solicitud de información número 00232/TOLUCA/IP/2019.

En el supuesto de que la información respecto de la que se ordena la entrega en el presente Resolutivo contenga datos susceptibles de clasificar, se deberá generar y entregar la versión pública correspondiente acompañada del acuerdo de clasificación, en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO y en los artículos 49 fracción VIII, 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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